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O O B I B M O  D E  L A  P R O T I f f C I A  D E  A L B A C E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O  9 4 .

Habiendo sido hurtada una burra, pelo rucio# 
de bastante alzada, de unos once años de edad, her
rada de las roanos y  que tiene partido el labio in
ferior, y recayendo las sospechas en Alfonso Cruzado 
vecino de Chinchilla, y  cuyas  señas se espresan á 
continuación, encargo á los Alcaldes constitucionales  
v demas dependientes de mi autoridad, procedan á 
su busca y captura, y caso de ser habido lo remi
tan á mi disposición con la espresada caballería si 
fuere encontrada. Albacete 31 de Marzo de 1 8 5 2 . —  
El V .  P. del C.  P. ,  Gobernador interino, f r a n c i s 

co de la  M ota.

S eñ a s  de Alfonso C r u z a d o .

Es cojo y viste pantalón de verano,  manta de 
pañete á medio uso, sombrero calañas y pañuelo de 
seda encarnado á la cabeza, l lavaba pasaporte pa¡'a 

Minaya.

OTRA NUMERO 95.

Los Alcaldes Constitucionales y demos depen
dientes de mi autoridad, procederán á la busca y

captura del desertor del presidio de Valencia,  Cuyo 
nombre  y  media filiación se expresan á cont inua
ción; y  caso de ser habido lo pondrán con toda se 
guridad á mi disposición. Albac ete  31  de Marzo de  
4 8 5 2 . — El V .  P .  del C. P . ‘ Gobernador Interino,  
Francisco  de la M o ta .

F ihacion.

V ic ent e  Mullor y Rodes ,  hijo de V ic e n t e  y  de 
María, natural de Concentaina,  en la provincia de 
Alicante y avecindado en Aleira, de estado soltero y  
de oficio jornalero, edad 2 7  años, estatura 5  pies y 
1 pulgada, pelo negro,  ojos pardos, nariz ancha,  bar
ba lampiña,  cara larga, color blanco.

O T R A  N U M E R O  9 6 .

Para contestar con los datos mas  posibles á la 
Rea l  orden de 2 7  del actual comunicada por el Exorno.  
Sr„ Ministro de Hacienda, considero conveniente ,  
qu e los Señores  Alcaldes Constitucionales de los pue
blos anotados á continuación,  m e  informen dentro del 
término de ocho dias inmediatos s iguientes al recibo 
del Boletín en que  se insertará esta orden; qu é  can
tidad de moneda de calderilla ex i s t e  y circula en su 
respectivo término: si es la bastante  para ocurnr á lo® 
transaciones ordinarias del vecindario; ó si falta ó so
bra en qué  proporción sea .

L o  que  comunico  á V V .  para su exacto c u m 
plimiento.  Dios  guarde  á V V .  muchos años A ' b a -
cete 31 de Marzo  de  4 8 5 2 .  C. G. U - E l  Aami
nistrador de Directas, Manuel Belda.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Se ñor es  Alcaldes de
Alb ace te Bonete
Barrax Peñas de S an Pedro
La Gineta Hellín
Aicaráz Ontúr
Bonillo Tobaría
Riopur Y e s  te
A Imansa Elche  de la Sierra
Cándete La Boda
Monlelegre Minava
C asas - íba ñe z Tarazona
Cordelen Villalgordo
Jorquera Víllarrobledó
Chinchilla

O T R A  N U M E R O  9 7 .

Por el correo de éste día se remiten á todas los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia Ja lista Rec
tificada de electores párá Diputados a corles que hay  
en cada distrito, cumplimiento del art. 2 9  de la ley 
de 1 8  de Marzo de 1 8 Í 6 ,  y  para los efectos qu e  se 
indican en el 3 0  de la misma,  debiendo esponerla al 
público y  acusarme su recibo. Albacete y Abril  4° .  de  
1 8 5 2 . — El V ; P .  del C¡. P . - -  Gobernador interino;, 
Francisco ¡de la Mota.

S A L A  BE GOBIERNO DE L A  A U D I E N C I A  
T e h b i t o h i a l  d e  A l b a c e t e .

Ministerio de Gracia y  Justicia.— Sección 3 . a 
ireu ar—  n virtud de las alteraciones que  respecto  

de loe> días feriados ha introducido el Real  decreto  
i e e Mayo de 4 8 5 1  sobre vacaciones de los 
Tribunales,  el Regente  de la Audiencia de Madrid 

a e eva o a  este Ministerio una consulta para ¡que 
se ije e la en que  haya de practicarse la Visita

Z l Ü  G E j T ' h f  l e r v i d l

arreglóla  lo rtib ^Ue ° la el ult imo de despacho,  con  
Madrid 4 7  de ?n e* Real decreto c i tado.—

Es copia de r i t í  R o m e ro .
dlel Gobierno de Veim 0rj en '"serta en la Gaceta

mil  ochocientos cincn* ve,nte Y cuatro de M a r z o  de 

Vicente María de Canta ^ - °  Amorós.

c o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  l a  p r o v i n c i a
E ALBACETE.

»E1 Excmo.  S r .  Ministro de la guerra,  con fecha 
9  del actual, me dice lo siguiente.  —  E x c m o  S r . —  
Con el óbgeto de asegurar en las quintas  sucesivas  
la legalidad en el valor del papel que  por cuenta de 
sus respectivos cupos presenten los pueblos en las 
cajas referentes á individuos que se hallen sirviendo  
é ú  clase de voluntarios, ha resuello la Reina  (q. D .  g  ) 
qu e no se admitan otros documentos que  certificados 

'T¿r° ” de los cuerpos que arredilen la e x i s t e n -de
ciá de lós Voluntarios en los mismos el dia prefijado 
por la ley para e! l lamamiento y declaración de  solda
dos.  Y  paré que estos documentos,  puedan reunirse  
'se prefiya el término de un mes; para los qu e  se re
fieran á individuos que  hagan párle de los Regi i t i ién-  
tos de la Península, cuatro párá los de la í la b á h a  y 
Puerto-r ico  y un año para los dé Filipinas.  De  Real  
orden lo digo á V .  E .  párá su .gobierno y efectos  
cons iguientes .— L o que "traslado á V .  S .  para el propio 
fin.»

L o  qu e  he dispuesto se inserte en el Boletín O f i 
cial de la Provincia,  párá conocimiento de los A y u n 
tamientos de  los pueblos que j a  con poned : A lbacete
2 3  de Marzo de í  8 5 2 . — El Brigadier Comandan te  
general ,  R u i z  y  de Abveü.

El E x c m o ;  S r .  Capitán Genera! de estos Re in os ,  
con fecha 1 7  del m es  ticluál me dice l o q u é  s igue .

» El E xcm o.  Sr; Ministro de la guerra,  en Real  
orden de 7  del actual,  ine dice lo que  copió. —  E x c m o .  
S r . — La Reina ( q .  D .  g . )  há tenido á bien deter 
minar qu e  Interin se circula ál égercito la Correspon
diente instrucción para la ¡egecucion de los Reales  D e 
cretos de  8  de Agosto  y  2 8  de NoViembcé  del año 
ult imo sobré uso de papel sellado, se admita,  sin d i 
ficultad de mngün género,  á los individuos depend ien
tes de esté Ministerio de mi cargo, los do cum entos  que  
presenten,  ó se les espida, con arreglo al método e s 
tablecido antes  de los Reales Decretos espresados .  De  
Real orden,  lo digo á V .  E.  para su intel igencia y  
efectos correspondientes.— Y  según I-i determinado,  con 
acuerdo del S r .  Auditor de guerra dél Distrito,  lo tras
lado a V .  S .  para que  se sirva p r e v e n i r s e  circule á 
todos los Comandantes militares del Distrito dé eu digno  

•mando,  y se le dé la oportuna publicidad,  a fin de 
qu e  no se vuelva á perjudicar á los aforados de guerra  
somet iéndolos á la nueva ley de  papel sel lado,  segú n  
he visto en algunos espedien tes .»

Lo qu e  he dispuesto se inserte en el B ole tín  ofi
c ia l  de  la Provincia para conocimiento  de los indiv i 
duos  á quiénes  pueda comprender .  A lb orót e  2 6  de  
Marzo d= 1 8 M . - B  B r i é - U t o  ’f c . M . d ,
R u i z  y  de A b r e u .

D .  Manuel Reída, Adminis trador de Contr ibuciones  
Directas  Estadística y Fincas  del Estado de la pro
vinc ia de Albacete,  y Presidente de la C o m i s i ó n  

Especial  de  evaluación y repart imiento de  la Con-  
tribucion lerritorial  de esta Capital.

H ago  saber,  que  toj os  |us propietar ios de fincas
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r ú s t i c a s y  urbanas, como l a m b í a n l o s  colonos ó cul
tivadores do tierras agenas,  que radiquen en el tér
mino do esta capital,  bren sean vecinos  ó forasteros, 
quo no hayan prosentadoon los años anteriores rela
ciones do la rtq eza que posean do cualquiera d o la s  
clases indicadas, los quo aunque las presentaron, lo 
hicieron de una mañera imperfecta,  poniendo las fin
cas e n g l o b a d a s ó s i n  espresar su cahdad y l l n d e r o s ,

p r e c i s a  y por u l t im ólo s  
que hayan espenmentado alguna variación en su res
pectiva riqueza, se apresurarán á presentarlas dentro 
de l i m p ro ro g a b le  t é r m i h Ó d e  2 6  dias, contando des 
de el de  l a f e c b a d e e s t e  anuncio En laintel ieeheia,  
que transcurrido él termino señalado,  procederá una 
comisión á foimar de of iciólas  mencionadas relacio
nes,  á costa de las personas que dejen de presentarlas  
en el citado plazo, con las demas  circunstancias quo 
determinó la legislación vigente .

En at en c lo n á  que la ganódérió es la cíase do 
riqueza m a s s d s c e p b h l e  de sufrir alteraciones,  se di
fiero hasta s e t i e m b r e  la presentación de relaciones 
por esto concepto.

Las relaciones que se preseñtéri, que  deberán 
a c o n i ó d a r s é á l o s  modelos q u e s o  hallarán ed la I m 
prenta,  se réctheñ en el local que  ocupa esta A d m i
nistración, desdo las 9  de la mañana b a s t ó l a s  2  do 
L  tarde:

A para su mas éxacto y puntual cumplimiento  
^e publica el presente en Albacete á 31  do Marzo dó 
1 8 5 2 . — P . D .

halla vacante la Úátedrá de comercie de la 
escuela de este ramo éstábleCida en la ciudad de la 
Goruña dotada en 8 6 6 6  rs. anuales,  la cual debo.pro
veerse Rol oposición que  se verificara en esta U n i
versidad en virtud de Real órden .— Rara ser admi
tido al concurso se necesita tener los requisitos que  
esprCsa el art.  1 1 6  del plan de estudios vigente a 
saber; 1 . a b̂ ór español: 2 . ^ 3 e n e r  la edad de 2 2  años 
cumplidos; 3."" Haber obsérVado Una conducta moral  
irreprensible: 4.^ ^er  Bachiller en Filoseda: 5 .^  Ro- 
s é e r é l  titdlo de Regente de 2 . ce la se  en Matemáticas  
ó el de Licenciado" en la sección de ciencias Fis ico
matemáticas.  Los egercicios de oposición se verificarán 
en ésta Universidad ante el Tribunal que  se nombre  
al é f e c to y  c o n t o r m é á  los artículos 2 6 6 , 2 1 6 ,  2 1 1 ,
2 1 2 , 2 1 3  y 2 1 5  del reglamento general de estudios  
de 1 6  de se t i e m b r e  de 1 8 5 1 .  Las  m a t e r i a s d e  los 

egercicios versarán sobre lasasignaturas siguientes; Ma
temáticas elementales,  metolegia universal y sistemas  
monetarios,  f e á l e s y  convencionales can sus ca lculosy  
egercrcros practicos.Rartrda doble tene du rrade  libros
y cálculos mercantiles.  L o s a s p i r a n r e s á e s t a s G á t e d r a s  
deberán presentar c u e s t a  Universidad sus solicitudes 
acompañadas d é l o s  documentos n e c e s a r i o s ^ d e  la re
lación de sus méritos y servicos á c u y o  electo se les 
senda e l t e r o u n o  de des meses quo concluirán el 6  
de Maye p r o x m m v e n i d e r o e n l a  inteligencia de quo
transcurrido este p la zon o  s e d a r á  curso á n in g u n a in s D

tancia aunque su focha soa anterior, sant iago  6  do 
Mayo de 1 8 5 2 — L1 Rector,  Tmmu 7osé Furas.— Es  
copras Afronto secretario general.

D;  Diego  Loante,  comisionado de egecucion c n r e p r e -  
sentacion d e l e  Hacienda pública por la Adminis tra
ción principal de Indirectas de le provincia, contra 
los arrendadores en quiebra de la renta de consu
mos  dé esta Giúdad de los pasados años de 4 8 4 6 ,  
5 6  y 5 1 .  Dog o saber: Pa â p a g o á  la misma
de lo que se bailan adeudando por rhcba renta, se 
sacan d e n ú e v o á p ú b l i c a  subasta los bienes siguientes.

F I N G A ^ R U ^ T I G Á ^ .
U n a  hacienda compuesta de casa-cort ijo,  orno era, 

treinta y seis tah dl las de  viña,  tres fanegas de tierra rie
go  con frutales y  parrase seis fanegas de egrdo, cinco 
tahullas de palas ciento ve inte fanegas de t i e r r a se ca n o ,  
balsa, cañerías parador, bodega y jaraíz,  situada en 
la diputación de la Garrasquilla,  linde L.  y M.  
D .  Garlos R e r a z , N . B l a s  ^ o l e r , R . M a n u e l G o n z a -  
lez,  retasada en 6 6 , 6 6 6  rs.

U n  pedazo de  tierra riego de  la hijuela d ipu
tación de tercia,  su cabida ve inte  y cuatro fanegas,  
qu e  linda . L .  D .  Ambros io  Fajardo; N  camino de  
Murcia,  R; M i g u e U d e G a m p o s  y M.  el brazal de la 
D y a  valorado en 1 6 , 6 6 6  rs.

Un pedazo de tierra en el mrsmo partido de  
tercia, riego del brazal de Murcia,  compuesto  de nu e
ve fanegas y  ocho celemines,  hnde  U .  berras de  la 
Nacton,  N .  s u r i e g o , . R .  Juan B m z  y M. camino de Gar-  
tagena retasada e n 7 , 6 6 6  rs.

U n  pedazo de tierra de nueve  fanegas y  sets 
celemines riego, d ip u t a c io n d e l  Uampillo,  l inde N , y  
L .  Don Juan Fajardo,  R. la acequia de  enmedio y 
M . D  Antonio  Meca,  retasada en 4 8 , 2 6 6  rs.

Tres tanegas y medio celemín tierra blanca en  
la diputación del Gampillo, riego de Tamarchete  l in
de L.  brazal del cañare^o, N .  D. Mariano Gue var a ,  
R. Doña Gatalina Romero y M. herederos de Don  
Mariano Alarcon,  retasado en 5 , 6 6 6  rs.

^ f a n e g a s y m e d i a  de t i er ra r i e g u e n  l a d i -  

Mignóllerezretasasadaen 28,666 rs.
Dos D á é g a s o c h o c e L m i n e s  de t i e r r a  blanca, riego
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del GofDverol ,  diputación del Gampillo, lindo L.  don 
D ie g o  Melgarejo, 18. here de rosd e  D. Juan Diego Ma-  
rm y otros retasada e n 5 , 6 6 6  rs.

D o c e  f a n e g a s d e  tierra en el partido del Gampillo 
s i t i o  del a l a d a r ,  riego do la A t o c h á d a v e l  Rozo, linde 
L .  b r a z a l  d o  A t o c h a d a , N .  D . J u a n  Leones y o t r o s r e -  
tasada en 1 6 , 3 5 6  rs.

Dos huertos d eárbo le s f ru ta le s ,  su cabida diez t a -  
hullas y un tercio de otra, en el riego de las Gabras, 
diputación de tercia con dos b a r r a c a s q n e l i n d a n L .  don 
Juan D e l g a d o , M .  h e r e d e r o s d e  D.  Felipe Gcnant,  y 
otros retasados en 1 8 , 8 6 6  rs.

Un olivar de ciento cincuenta y d o s  matas en la 
diputación d e T e r c i a  r i e g o d e U d o a , h n d e L . y  N . e l  
común de s u r i e g o ;  R. herederosde  D.  Francisco de 
Raula Durante y M .  D. Juan Gano Morales sucabida  
de siete t a h u l l a s y  octava retasado en ! 2 , 6 6 6  rs.

vaneo fanegas y celemín y mediotierra riego d é l a  
Gasilla, partido de Marchena, linde L. herederos de 
D .  Jua nBorja  y  otios retasadaen 1 6 , 6 6 6  rs.

Una hacienda con casa y  trece tahullas y m e 
dia de tierra con palas, frutales é higueras,  sita á 
la salida de ^an Gristohal, hnda L.  Juan Morales,  
N .  cabeza de lapal ma y ot ros ret as ad aen  1 5 , 3 6 6  rs.

Un pedazo de tierra en la diputación de E n t u — 
llena, huerta de esta ciudad, que  linda L.  ^ r .  Gon-  
de de Yillamalea,  N .  el camino y otros notorios, re
basada en 9 , 8 6 6  rs.

U I N G A ^  U R B A N A S

Una o a s a d e  a p a r r o q u i a  de s a n t i a g o ,  calle pu er 
ta de la Raima, que  hnda con Doña Mariana M o 
lina, José G r t i z y o t r o s  retasada e n 2 4 , 6 2 2 r s .

GAra casa fábrica de taona en la misma parro
quia caite d e ^ t o .  Domingo,  gue  linda por todos la
dos calles públicas, r e t a s a d a e n  3 1 , 7 2 4  rs.

Una casa de la parroquia de ^an José,  calle de 
Fiando qne  hnda por un lado Juan Tudela,  otro y  
la espalda calle subida á la de la Grea retasada en
6 , 2 3 2  rs.

GUracasa en la misma parroquia de  ^an José  
cate corrí do Gracia que  linda por un lado D.  Dar-

^ ^ ^ ^ L o z a n o y o t r o s  retasada en

^  j ^ ^ ^ ^ ^ R B r r o q n i a d e ^ . J o s é c a l l e - c a r -  
r i l d e G r a c i a q u e l n d a p o r u n l n d o A n t o n i o G a r r a s c o
p o r  o t r o  L uc as  Vida l  J"otro, retasada e n 2 8 , 5 2 6 r s .

E n su virtud por el presento so invitan l ici tado-  
ros a  esta subasta, y el quo guste hacer postura á d i
chos bienes,  se la admitirá toda v c z q u e c u b r a  las dos 
terceras partes do las cantidades quo quedan espuostas  
en quo lueron justipreciados últ imamente;  en concepto  
de que  los dos remates mandados nu evam ent e  h a c e r s e  
verilicarán los dias 16  y 2 4 d e l  próximo Abril  y horas  
de n u e v e á d o c e  de su mañana de los mismos,  e n l a s  
salas consistoriales de esta Gmdad, ante la Gomision y 
Escribano de su sa c tu a c io n e s .  Eorca 18  de Marzo de  
1 8 5 2 . — D ie ^ o L cm ^ c .—
Escribano.  Albacete 3 6  d e M a r z o d e 1 8 5 2 . — Ror e n 
cargo el Administrador de Go ntr ibucionos lndirectas  de
la Rrovincia,7rrum GMrugprL

D .  Francisco  García Loen ,  secretar io  honorario de 
15. M.  Juez de primera Instancia de este Rartido 

Ror el p r e s e n t e y t é r m i n o  de treinta dias so sacan  
á subasta los bienes y  efectos que á cont inuación se 
espresan,  embargados  A D .  Gregorio D i a z p a r a p a g o á  
s u h i j a  D B  Amal ia  D i a z d e  un legado de dos m i l r s .  
ú qu e  ha sido condenado en el p l j t o d e m e n o r c u a r t i a  
seguido con D.  Juan de Dios Ruiz,  marido ue la a n — 
t e d i c h a ; c u y o s b i e n e s y  efectos con sus respectivos v a 

lores en que  han sido tasados por peritos son los s iguientes
vn .

U n  sofá de madera de  nogal con asien
tos de vaqueta ,  en ciento ochenta rs.

Media docena de sillas finas con asientos de g q

G tra media docena de sillas bastas con
asientos  de esparto.  ^

U n a  mesa  de p in o  de dos hoyas. ^
T res  taullas de olivar en l a b o q u e r a d e l  

R a n a d e r o d e  esta huerta linde con e l c a m i n o  
qu e va al p a g o  d é l o s  Nie tos .

Gtro pedazo en el mismo sitio con una  
guirnalda de oliveras,  en 3 6 6 .

Guatro taullas de igual plantio,  que  lin
dan con las anteriores y camino para el pago  
de los Nietos y v a l e n c i a n o s .  1 5 6 6

¡5eis taullas de tierra blanca en el m i s 
mo p a r a g e á  la parte adentro de las anteriores  
oliveras y con los m ism o  l inderos.  6 6 6

Y  tres taullas también de olivar en el re
ferido pago bajo los propios l indes q i j q

4 , 3 6 4
^ e  señala su remate  para el dia v e i n t e y  ocho del 

próximo Abril  á las doce de su mañana en la sala de 
este  Juzgado.  Las personas q u e q u i e r a n  interesarse  en  
esta subasta presentarán s u s p o s t u r a s p m -  1̂  escribanía

del actuario , las  cuales serán ad m it id asc u b ri en d o  las dos
terceras partes d e s u  valor.

^  para que  llegue á conocimiento  del público se  
f i y a e l p r e s e n t e e n  H o l l i n é  ve inte  y cuatro  de  Marzo 
do mil ochocientos c incuenta y do s .— LNvmcrsco G n r -  
c i A U c o ^ . — Ror mandado ^de su c e ñ a r í a ,  .FTcmcisco
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